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A: Público en General.

Dentro de la causa signada con el No. 306-2023-TCE, se ha dispuesto lo que a

continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 306-2023-TCE

AUTO DE ADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 1 de

diciembre de 2023. Las 11h51,-

VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Correo electrónico vanesameneses@cne.aob.ec

enviado a la dirección electrónica de Secretaría General de este Tribunal el 18 de

octubre de 2023 a las 22h08; b) Memorando No. TCE-ATM-JL-135-2023-M de 20 de

octubre de 2023, firmado por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora del

despacho del doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral;

c) Acta de sorteo Nro. 227-21-10-2023-SG de 21 de octubre de 2023, razón e informe

de realización de sorteo de la causa jurisdiccional número 306-2023-TCE.

ANTECEDENTES

1. El 17 de octubre de 2023, a las 14h45, el doctor Ángel Torres Maldonado dictó

auto de inadmisión en la presente causa1.

2. El 18 de octubre de 2023, a las 22h08, se recibió en la dirección de correo

electrónico de Secretaría General de este Tribunal el correo electrónico desde

la dirección vanessameneses@cne.gob.ec con el asunto APELACIÓN AL AUTO

DE INADMISIÓN” que contiene un archivo en formato PDF con el título

“APELACIÓN CAUSA 206-2023-signed.pdf’, que corresponde a un documento

en once (11) páginas firmado electrónicamente por la abogada Vanesa

Meneses Sotomayor, asesora jurídica de la Delegación Provincial Electoral de

Loja, cuya firma, luego de la verificación en el sistema “FirmaEC2.10.1” es

válida2.

3. El 19 de octubre de 2023 a las 12h40, el doctor Ángel Torres Maldonado, en su

calidad de juez de instancia de la presente causa, concedió el recurso de

apelación presentado y dispuso que a través de la Secretaría Relatora de ese

ver foja 289 a 292.
2 ver fojas 303 a 310.
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despacho se remita el expediente de la causa a la Secretaría General de este

Tribunal3.

4. Mediante memorando Nro. TCE-ATJvI-JL-135-2023-M de 20 de octubre de

2023, la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora del despacho del

doctor Ángel Torres Maldonado, remitió a Secretaría General de este Tribunal,

el expediente de la causa Nro. 305-2023-TCE en cuatro (4) cuerpos contenidos

en trescientas dieciséis (316) fojas dentro de las cuales, a foja 13, consta un CD,

de acuerdo con el detalle indicado en el memorando en mención4.

5. Conforme se verifica de la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro,

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo

electrónico efectuado el 21 de octubre de 2023 a las 12h32, recayó el

conocimiento de la presente causa en el suscrito juez electoral en calidad de

juez sustanciador del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para resolver la

segunda instancia. A la razón se adjuntan el Acta de Sorteo Nro. 227-21-10-

2023-SG de 21 de octubre de 2023, así como el informe de realización de

sorteo de la causa jurisdiccional número 306-2023-TCE5.

Con estos antecedentes, en mi calidad de juez sustanciador de la causa Nro. 306-

2023-TCE dispongo:

PRIMERO.- Al amparo de lo previsto en el numeral 2 del artículo 221 de la

Constitución de la República del Ecuador; numeral 1 del artículo 70; inciso cuarto del

artículo 72; numeral 6 del artículo 268 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y,

numeral 6 del artículo 4 y artículo 215 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, ADMITO A TRÁMITE el recurso de apelación interpuesto por

el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación Provincial

Electoral de Loja contra el auto de inadmisión dictado por el juez a quo, el 17 de

octubre de 2023 a las 14h45.

SEGUNDO.- El juez de instancia) doctor Ángel Torres Maldonado, al haber emitido el

auto de ínadmisión recurrido, se encuentra imposibilitado de conformar el Pleno

jurisdiccional; por tanto, se dispone que a través de Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, se convoque al juez suplente que corresponda, para conocer y

resolver la presente causa.

Ver foja 311 y vta.
4Ver Foja 317
5 Ver fojas 310 a 320.
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TERCERO.- Por Secretaría General de este Tribunal, remítase a la señora jueza y
señores jueces que conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el

expediente íntegro de la presente causa en formato digital para su revisión y estudio.

CUARTO.- Notifíquese el contenido de este auto al recurrente, abogado Luis Cisneros

Jaramillo y abogada patrocinadora en las direcciones de correo electrónicas

luiscisneroscne.gob.ec / vanessameneses(iEcne.ob.ec; y, en la casilla contencioso

electoral Nro. 019 asignada a la Delegación Provincial Electoral de Loja.

QUINTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob,ec

SEXTO.- Actúe el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para fines de ley.

h/
TRIBUNAL CONTENCIOSØTORAL ./
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